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LI. HONORABLE (ONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

Artículo-1°.- Lo:; agentes con goce de Licencia por Maternidad, podrán solicitar previo 
a la finalización de la misma, la extensión de dicha licencia con goce 
íntegro de haberes, hasta un término de ciento ochenta día:; que incluya 
los ya gozados con posterioridad al parto. 

A:ícuIo-2°.-Se amplia hasta en diez días la Licencia a otorgar al padre, a partir del 
nacimiento del niño. 

k0 tículo-3°.-La extensión de la Licencia por Maternidad, no podrá dejarse ;in efecto una 
vez concedida, ni solicitar su acumulación o postergación. 

/\rtículo-41,-Ef beneficio indicado en el artículo primero, podrá ser usufructuado también 
en los casos en que el agente posea la tenencia, guarda o tutela, o se haya 
ordenado la Adopción de menores de hasta un año de edad, conforme la 
documentación expedida por la Autoridad Judicial o Administrativa que 
intervenga en el caso. 

- .Eirtíc 	al Departamento Ejecutivo a efectuar las adecuaciones 
presupuestarias que corresponda. 

Artículo-6°.-Cornuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 4 de diciembre de 201 3.- 
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